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PARTE VI:  ECONOMÍA Y DEFENSA

A. Generalidades

La economía es un instrumento fundamental en la planificación de la Defensa, 
en tanto provee guía y sustento metodológico apropiado para la determinación 
de cuántos y cuáles recursos son necesarios para cumplir con los objetivos 
de la Seguridad Nacional. Lo anterior se expresa a través de una adecuada 
y necesaria vinculación práctica y conceptual entre Política de Defensa y 
presupuesto. Con esa articulación, igualmente se logra elevar los niveles de 
eficacia y eficiencia en el uso de los recursos y ampliar la transparencia del 
gasto público, particularmente en las instituciones del Sector Defensa.

Desde esta perspectiva, es preciso resaltar la participación de las instituciones 
y autoridades civiles en el control del Presupuesto de Defensa: Presidencia 
de la República, Ministerio de Hacienda y Crédito Público, Ministerio de 
Defensa, Asamblea Nacional y Contraloría General de la República.

1. La Defensa como bien público

Una de las principales complejidades en la planificación de la Seguridad 
Nacional, es la de proveer o producir Defensa de manera eficaz y eficiente. 
Dicha complejidad se debe principalmente al hecho que la Defensa es un 
bien público puro, por su naturaleza no-excluible y no rival; es decir, que, 
por una parte, es deber del Estado proveer Defensa a todos los ciudadanos 
sin excepción y que, por otra, se trata de una obligación indelegable. 
Adicionalmente, los compromisos del Estado en materia de seguridad 
internacional y la interdependencia sistémica global, propias de la situación 
geopolítica actual, hacen que la Defensa sea un bien público internacional.

2. La Defensa como inversión

La Defensa tiene que ser vista por todos los sectores de la sociedad con el prisma 
de nación, centrando su enfoque en defender los recursos que son destinados 
a la Defensa y que permitan desarrollar una estrategia en lo militar con el 
esfuerzo económico que ello implica. Esto va más allá de consideraciones 
solamente económicas, ya que es en lo fundamental una decisión política 
vinculada a la existencia, estabilidad y desarrollo de la nación.
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En Nicaragua, la inversión en la defensa está en correspondencia con una 
Política de Estado que determina los objetivos e intereses nacionales, entre 
ellos, la necesidad de garantizar la seguridad nacional y, en consecuencia, una 
paz sostenible, firme y duradera. Es así que el beneficio de las asignaciones 
presupuestarias a la Defensa están destinados a promover la gobernabilidad 
y el desarrollo del país. Los nicaragüenses concebimos la Defensa como una 
inversión en tanto constituye un patrimonio de seguridad que vela por la 
soberanía, independencia e integridad territorial de la nación frente a las 
amenazas tradicionales y no tradicionales.

3. Evolución de la inversión en Defensa

En el período 1980-1990, como producto de la situación de guerra en el 
país, el Ejército desarrolló una considerable capacidad de movilización y 
completamiento militar, consecuencia tanto del cumplimiento del servicio 
militar como de la incorporación voluntaria a la institución armada. Esto, a su 
vez, tuvo una implicación directa en los montos de presupuesto militar.

Paralelamente al redimensionamiento del personal, el presupuesto de 
Defensa experimentó una drástica reducción, pasando de US$ 177.0 millones 
en 1990 a US$ 35.8 millones en 1993, es decir la quinta parte de la asignación 
presupuestaria de 1990, A pesar de ello, el Ejército tuvo la capacidad de cubrir 
los gastos operativos que demandaba su movilización

Fuente: Dirección de Finanzas, Ejército de Nicaragua




